
 

ACTA N°-052-GADMCE 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO   

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN ESMERALDAS, CELEBRADA EL 06 DE 

DICIEMBRE   DEL 2022. 

 

Convoca y Preside: Ing. Lucia Sosa Robinzon 

Hora de Convocatoria: 09:00 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.-Buenos días  compañeros, señor Secretario vamos a dar 

inicio a la Sesión de Concejo, por favor proceda con la constatación de quórum. 

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Señora Alcaldesa, Señores 

Concejales,  y demás personas presentes en general, pasamos a realizar la 

constatación del quórum.  

 
CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

Presente Ausente 

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  Presente  

2 Prof. Silvio Burbano González.  Presente  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.- Presente  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno Presente  

5 Sr Oscar Zambrano.- Presente  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-  Presente  

7 Prof. Paulino Quiñonez Presente  

8 Ing. Ariana Rodríguez León Presente  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Presente  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  Presente  

                                                    Total 10 

miembros 

 

 

RESOLUCIÓN N°001.- Existiendo el quórum reglamentario, con la asistencia de 10 miembros 

del Pleno del Concejo  la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Alcaldesa del cantón Esmeraldas, 

declara instalada la sesión de Concejo extraordinaria del 06 de diciembre del año 2022. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario proceda con el orden del día.  



 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de lectura.  

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- Presentación de puntos de la Comisión de Legislación, Proyectos y Ordenanzas 

a) Presentación para conocer y resolver EN PRIMERA INSTANCIA acerca del Informe 

No.028-SC-P-CLPO-PQT-GADMCE-2022, sobre la ORDENANZA DEROGATORIA PARCIAL 

DEL ARTÍCULO. 4 LITERAL D) Y G), ARTÍCULO. 13 Y ARTÍCULO 14 A LA REFORMA DE LA 

ORDENANZA GENERAL DE EXPROPIACION ESPECIAL PARA LA REGULARIZACION DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DECLARADOS EN UTILIDAD PÚBLICA, CON 

FINES DE INTERES SOCIAL EN SUELO URBANO, EXPANSION URBANA Y RURAL, EN 

PROPIEDAD PARTICULAR, EN EL CANTON ESMERALDAS. 

Prof. Silvio Burbano González.- ELEVO A MOCION para que se apruebe el orden 

del día.  

Lcda. Flor Zamora.- Apoyo la moción del compañero Silvio Burbano.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción planteada por 

el Concejal Silvio Burbano con el apoyo de la Lcda. Flor Zamora Guerrero, procedo 

a tomar la votación.  

VOTACION 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR  EN CONTRA  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González.  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.- A FAVOR  

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno A FAVOR  

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-  A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR 

 

 



 

RESOLUCIÓN N°002 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, por unanimidad  RESUELVE: Aprobar el Orden del día a tratarse en 

la Sesión extraordinaria del 06 de diciembre de 2022. 

Ing. Lucia Sosa Robinzon.- Gracias señor Secretario proceda con el siguiente 

punto del orden del día.  

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Pierina por favor de lectura.  

Ing. Pierina Arroyo 
 

1.- Presentación de puntos de la Comisión de Legislación, Proyectos y Ordenanzas 

a) Presentación para conocer y resolver EN PRIMERA INSTANCIA acerca del Informe 

No.028-SC-P-CLPO-PQT-GADMCE-2022, sobre la ORDENANZA DEROGATORIA PARCIAL 

DEL ARTÍCULO. 4 LITERAL D) Y G), ARTÍCULO. 13 Y ARTÍCULO 14 A LA REFORMA DE LA 

ORDENANZA GENERAL DE EXPROPIACION ESPECIAL PARA LA REGULARIZACION DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DECLARADOS EN UTILIDAD PÚBLICA, CON 

FINES DE INTERES SOCIAL EN SUELO URBANO, EXPANSION URBANA Y RURAL, EN 

PROPIEDAD PARTICULAR, EN EL CANTON ESMERALDAS. 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Queda a consideración de la 

sala.  
 

Prof. Paulino Quiñonez.- ELEVO A MOCION, para que se apruebe EN PRIMERA 

INSTANCIA el Informe No.028-SC-P-CLPO-PQT-GADMCE-2022, sobre la ORDENANZA 

DEROGATORIA PARCIAL DEL ARTÍCULO. 4 LITERAL D) Y G), ARTÍCULO. 13 Y ARTÍCULO 

14 A LA REFORMA DE LA ORDENANZA GENERAL DE EXPROPIACION ESPECIAL PARA LA 

REGULARIZACION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DECLARADOS EN 

UTILIDAD PÚBLICA, CON FINES DE INTERES SOCIAL EN SUELO URBANO, EXPANSION 

URBANA Y RURAL, EN PROPIEDAD PARTICULAR, EN EL CANTON ESMERALDAS. 

Lcda. Flor Zamora Guerrero.- Apoyo la moción de mi compañero Paulino Quiñonez. 

 

Secretario de Concejo, Ernesto Oramas Quintero.- Existe una moción planteada 

con el apoyo correspondiente de la Concejal Lcda. Flor Zamora, procedo a tomar 

la votación.  

VOTACION 

 

N° Sr  

(a)    Concejal (a) 

A FAVOR  EN CONTRA  

1 Ing. Miguel Alarcón Ibarra. -  A FAVOR  

2 Prof. Silvio Burbano González.  A FAVOR  

3 Licdo. Fabricio Ribadeneira.- A FAVOR  



 

4 Dr. Ramón Echeverría Centeno A FAVOR  

5 Sr Oscar Zambrano.- A FAVOR  

6 Abg. Jairo Olaya Ordoñez.-  A FAVOR  

7 Prof. Paulino Quiñonez A FAVOR  

8 Ing. Ariana Rodríguez León A FAVOR  

9 Lcda. Flor Zamora Guerrero.- A FAVOR  

10 Ing. Lucia Sosa Robinzon.  A FAVOR  

                                                    Total 10 VOTOS A 

FAVOR 

 

 

RESOLUCIÓN N°003 El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Esmeraldas, por unanimidad RESUELVE: Aprobar en primera instancia el Informe 

No.028-SC-P-CLPO-PQT-GADMCE-2022, sobre la ORDENANZA DEROGATORIA PARCIAL 

DEL ARTÍCULO. 4 LITERAL D) Y G), ARTÍCULO. 13 Y ARTÍCULO 14 A LA REFORMA DE LA 

ORDENANZA GENERAL DE EXPROPIACION ESPECIAL PARA LA REGULARIZACION DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO DECLARADOS EN UTILIDAD PÚBLICA, CON 

FINES DE INTERES SOCIAL EN SUELO URBANO, EXPANSION URBANA Y RURAL, EN 

PROPIEDAD PARTICULAR, EN EL CANTON ESMERALDAS. 

Sin otro punto más que tratar siendo las 11h00, la Ing. Lucia Sosa Robinzon Alcaldesa 

del Cantón de Esmeraldas, clausura la Sesión firmando como constancia de lo 

actuado y el Secretario que certifica. 

 

  

 

 
 

   Ing. Lucia Sosa Robinzon                                            Dr. Ernesto Oramas Quintero  

ALCALDESA DEL CANTÓN ESMERALDAS                     SECRETARIO DE CONCEJO 

 

 

 

 
 

 

 


